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mula una propuesta de resoluci6n, relativa a la remisión por el 
Consejo de Gobierno de un Proyecto de Ley regulador de Coopera
ción Económica para el saneamiento de las Entidades Locales. 

CREACION DE lJNA COMISION ESPECIAL DE IN"íTESTIGACION 

El Grupo Parlamentario Popular, con la firma de una quinta 
parte de los Diputados, solicita la creación de una Comisión 
Especial de Investigación que estudie la situación de la Agri-
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de noviembre de 

19 9 2 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito númQ i.2í3 del Grupo Parla

mentario POpular, firmado por su Por

tavoz, seflor Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución, re

lativa a la remisión por el consejo de 

Gobierno de un Proyecto de Ley regula

dor de Cooperación Económica para el 

saneamiento de las Entidades Locales. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios 

presentar enrniendas hasta 

podrá.n 

el dÍa 

anterior al de- comienzo de la -sesión 

en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la C~~ara. 

Logroño, 7 de noviembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi-

ción no de Ley. 

Todo el mundo es consciente y nadie 

ya trata de ocultar la grave situación 

financiera que están atravesando mu

chos de los Ayuntamientos y Mancomuni

dades de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Esta situación no puede obviarse 

por parte del Gobierno Regional y es 

necesario la intervención de éste, pa

ra que, en colaboración con las Enti

dades Locales, se establezcan medidas 

de cooperación encaminadas a cancelar 

el déficit, y evitar así que vaya acu

mulándose su endeudamiento. 

La actuación conjun'l:a de ambas ins

tituciones, Gobierno y Entidades Loca

les, va a pe_rwitir en principio cono

cer la situación económica actual de 

dichas Entidades Locales, ordenar los 

procedimientos contables, y ajustar 

las partidas ingresos y gastos con una 

programación adecuada y progresiva en 
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el capí-tulo inversor. 

Es por todo ello por lo que este 

Grupo Parlamentario Popular presenta 

la siguiente Proposición no de Ley. 

nQue el Ejecutivo Regional remita a 

esta cámara con carácter de urgencia, 

un Proyecto de Ley regulador de Coope

ración Económica del Gobierno de La 

Rioja para el saneamiento de las Enti

dades Locales." 

Logroño, 29 de octubre de 1992. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballero 

CREACION DE UNA COMISION ESPECIAL 

DE INVESTIGACION 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de noviembre de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 1.214 firmado por una 

quinta parte de los Diputados que in

tegran la cámara, miembros del Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

solicita la creación de una Comisión 

Especial de Investigación que estudie 

la situación de la Agricultura en 

nuestra COmunidad Autónoma. 

Acuerdo: 

Vis·to el escrito de referencia, la 

Mesa, en ejercicio de la competencia 

que le es atribuida por el artículo 

23.1 .e) del vigente Reglamento de la 

cámara y de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 40. 2 de dicho 

texto normativo, acuerda, por unanimi

dad, su admisión a trámite y su remi

sión al Pleno de la Diputación General 

que adoptará el acuerdo oportuno. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 7 de noviembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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